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EL L CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓX PUERTO QU]TO

Considerando:

Que, la Ley Orgánica de Régimen Municipal en su Sección Segunda, De las
Funciones, establece en el Art. 161 la competencia de la Administración
Municipal en materia de planeamiento y urbanismo;

Que, en la actualidad no existe a nivel del Munic¡p¡o de Puefto Quito, planes
de dosanollo flsim cantonal, y el plan regulador de desanollo urbano se
encuentra desfasado con la realidad, no obstante la obligación señalada en
elArt. 211 y siguientes de la Ley Orgánica de Régimen Municipal;

Que, es necesario dotar a la administración municipal de una unidad técnica,
para la elaboración de planes de desanollo para el cantón que tsnga como
bass factores fís¡cos y socioeconórnicos actuales, los que coaryuvarán a
superar la falta ds ordenam¡ento en urban¡smo cantonal, se encargue del
control de las construcciones, urbanizaciones y uso del suelo en general, asl
corno de los avalúos y catastros de la propiedad inmobiliaria en forma
reglamentada; y,

En uso de las atribuciones que le confiere el segundo inciso del Art.228 de
la Constitución Polftica de la República en concordancia con el Art.126 de la
Ley de Régimen Municipal,

Expide:

LAORDENANZA DE CREAGóN DE I¡ DIRECCÉT.¡ DE
PLANEAMIENTO Y URBAN|SMO DEL GOBIERNO CANTONAL DE

PUERTO QUITO

Art. I CREACIÓN.- Crease la Dirocc¡ón dé Planeamiento y Urbanismo dol
Gobiemo Cantonal de Puerto Quito, cuyas funciones, entre otras serán las
siguientes:

a).-Diseñar y proponer pollticas de desanollo urbano y rural, de conformidad
a las disposiciones de la Ley;

b).-Cumplir y hacer cumplir las leyes, ordenanzas, reglamentos, acuerdos y
resoluciones municipales y aquellas disposiciones emanadas por el Concejo
Cantonal y el Alcalde, gue se refieran a aspectos de planeamiento y
urbanismo.

c).-Mantener registros actualizados y bajo su dependencia las actividades
referentes a control de edificaciones, asf corno también de los avalúos y
catastros de Ia propiedad inmobiliaria del cantón.



18L

d).'Las que determine la Ley Orgánica de Régimen Municipal, demás leyes,

oidenarzas, reglamentos, acusrdos y resoluciones municipales, asf como
las que adminístrativamente dispusiere el Alcalde.

.{ c).- Formular los planes reguladores de desanollo ffsico cantonal y los

planes reguladores de desanollo urbano;

Avahios y Catastros.

Art. 3 DEL DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN URBAT'IA Y RURAL.. EI

Director de Planificación Urbana será un profesional arquitecteurbanísta,
preferentemente con conocimiento de la realidad del cantón, idóneo,

bapacitado para el cargo y compatible con las funciones a ejercer, que será

elégido de É terna que préser¡tará el Alcalde, para su nombramiento por el l.

Concejo Gar¡tonal de Puerto Quito.

Art.4.- FUNCIONES DE LA D¡RECCION DE PLANIFICACION URBANA Y

RURAL.- Son funciones del Director de Plan¡f¡caciÓn u¡tana y Rural las

siguientes:

a).-.- Dirigir y supeMsar la elaboraciÓn de los planes de desanollo urbano y
rural del cántón, en los que se señalará las pollticas, estrategias, programas
y proyectos con sus respectívas propiedades;

b).- Planificar las obras a realizarse en el cantón, tomando en cuenta las

necesidades previstas en los planes de desanollo;

d).- Dirigir la elaboración de proyectos de desanollo urbano, rural y
rediseñar los procedimientos para su ejecución,

e).- Proceder a la zonificación urbana, estudiar el crecimier¡to del car¡tÓn y
definir las zonas de e:pansifrt urbana;

0.- coordinar con la Direcciór¡ de obras Públicas, la ejecución de obras
planificadas para el desanollo del cantÓn;

g).- coordinar con entidades públicas y privadas la promociÓn y ejecuciÓn

áb programas y proy€cto6 de desanollo para las áreas urlcanas y rurales del

cantón;
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h).- Colaborar con la elaboración de proyectos, ordenanzas, en materia de
desarrollo urbano, asl conro los reglamentos que sirvan de control para el
desanollo ffsico de los centros poblados del cantón;

i).- ürigir, organizar y supeMsar las actiüdades de urbanismo del cantón,
uso del suelo y control de las urbanizaciones;

k).- Velar por el cumplimiento de las normas sobre el uso de la tiena y sobre
el ordenamiento urbanfstico del cantón;

l).- Mantener información urbanfstica actualizada que sirva de base para la
elaboración de estudios de desanollo urbano:

m).- Colaborar en la participaciór¡ de proyectos de reglamentos y
ordenanzas que determinen el tipo de construcciór¡ de edificios, clases de
materiales y todo cuanto se relaciona con las edificaciones del cantón para
el conocimiento y aprobación delAlcalde y/o el Concejo Cantonal;

n).- Aprobar los planos de construcción, lotización, urbanización y uso dsl
suelo en la parte urbana, sin cuyo requisito no podrán ejecutarse;

o).- Verificar se realice el corürol de urbanizaciones en general;

p).- Emitir informes técnicos sobre asuntos de su competencia;

q).- Preparar los reportes e informes técnicos que permitan elaborar los
avahios quinquenales del Municipio;

r).- Presentar al Alcalde el ir¡forme de labores de la Dirección a su cargo;

s).- Mantener actualizados los catastros y registros de propiedad inmobiliaria
del cantón;

t).- Gonceder licencias para parcelaciones y reeslructuraciones parcelar¡as e
informar sobre las peticiones que reciba del lnstituto Nacional de Desanollo
Agrario de modo preüo a la aprobación de lotizaciones de tipo agrfcola y
semiurbano, informe que emitirá en base a las inspecciones que el
departamento técnico municipal efectúe del respectivo sector y de acuerdo
al Plan General de Desanollo Urbano del Cantón, a fin de que tales
lotizaciones o parcelaciones se ejecuten con sujeción a las nomas que
faciliten la instalación de elementales servicios de idraestructura y la
observancia de lo dispueslo en las respectivas ordenanzas y regulaciones.

u).- Vigilar que en las caneteras del cantón y en las zonas urbanas y rurales
se proteja el paisaje, eütando la construcción de muros, aüsos mmerciales
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elemento que obste su belleza y preseruar retiroso cualquier otro
adecuados.

v).- Reglamentar previo la aprobaciÓn del Concejo el tipo de construcción de

edifrcios y la clase o" tn"i"ñ"r"i q* ¿"u"n emplearse' así como también el

ó*iit áá r* foblaciones y el aseo e higiene de las mismas;

w).- Mgilar la estabilidad de los edíñcios y conminar a la demolición por

medio de muhas, cuanoJ t"gtin inf"*e de peritos amenace ruina' En caso

de peligro inminente, torn"tei"t precaucionei que convengan por cuanta del

dueño y acudirá al Comisario Mirnicipat para que' en Juicio Verbal Sumario

ordene la demoliciÓn

x)._ sisitematizar la información sobre la eiecución flsica y presupuestaria de

lós phnes oPerativos anuales'

y).- Dirigir la elaboraciÓr de proyectoe .de.preirwersiÓr' 
de estudios de

prefactibitidad y tact¡orrráaoi:cJr¿és con ta viá¡ón, misión y objetivos del I'

ü;;j; 
"Mñiápal, erilir*ion ¿" la di+onibilidad de fondos de h

municiPalidad.

z).- Diseñar, apl¡car y asegurar ef funcionamiento de procedimientos cle

control interno relactonadas óon hs actividades de su área'

Cumplir las demás funciones que designe el Alcalde'

Art. 5.- DEL JEFE DE AVALUOS Y CATASTROS" Para desempeñar la

función de Jefe d" A;lú;;;Gt"tttt del Cobiemo Gantonal de Puerto

iüit; ; t"quiere haber 
"pdaao 

lu lorrenc d tercer año el Agltectüa'

[1geri;ú Ag¡cda o añres; y q¡s6 sobre Amlrlc y cdastrc'

Art.6.- FUllClOt{ES DEL JEFE DE AVALUO-s Y CATASTROS'- Sr labs se

caracteriza ¡ra ta pnrJc¡it, tg""¡ádon' ¿recoar y srperüddt't l-?loo

téoicas de a\alum i;i"'tiré y h resporsakilidád dd cundinierto de

;*#ttas e trabaio * rott" efiderte'-y.en la h¡squeda c|e nue\tm

ormdniertc de traba¡oa;ffi"i;,t;;n dc¡ua¿ súre esa nderia, ytiere
'"srP 

R¡rr¡ores Prinrcrdales:

a).-Planificar, organizar, dir¡g¡r y confolar las activ¡dades anuales de la DePendenc¡a y

del personel bajo su cargo'

b).-Efecbrar la medic¡Ón y valorac¡ón de b!el9: tlltlebles' con descñpción en detalle

de sus caractertrt¡ru., ,dn'In;;il;;Ñá-ientos técnicos y normas legales que la

municiPalidad haya eslablecido'

c).-Organizar y reallzar el levantamlento de hoJas cdaslrales' planos y fchas de los

diferentes inmuebles y oéierminir fos procedimÉntos de reg¡güo y archivo'
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d).-An alizar. y aplicar los factores de varuación que ¡ntervienen en er proceso deavalúos asl.como ros procecrimientos para apricar rb prusvalfa y lnejoras oli slliór endonde se ubican los bienes ínmuebles.

e).- Ejecutar levanhmientos topográncc y ptan¡métricos de los in¡nuebles del cantón.

D.-Organ¡zat dirigir y controlar el plan d€ catasbo.

g)--Expedh cedlicaciones de wElúos cdasbales solicitados por el priblico y absolrcrconsulhs.

h).- Analizar y presentar recomendacio.neg para mejorar el srstema de avarúos y
cdasüos y recomendar y elaborar procedimie¡itos pudla sistematizac¡on ce ¡oJ 

--
procesos.

¡)-- colaborar en el d¡seño de or&nanzas, Reglamentos, etc- que t¡enen que ver con
las actMdades del área.

D.-Mg¡lar el cumplimiento de ordenanzas, Rsglamentos relaüvos al área de rabajo.

k).-Registar y dender las actiüdades relac¡onadas con desmembracíones, ingresos,
translerenclas de domrnro, afeclacrones, exproplacrones y oerectros oá'vii as?JJrno
las l¡qu¡dac¡ones de los r¡butos de loe bienbs inmuebles-(bl cantón en coordinación
con la Jefatura de Rentas y Tesorerla.

f.- Cumplir con las acüvldades de carnpo que la función lo detemina.

m).- Presentar al D¡rector de plan¡llcac¡ón infonnes periódic$ sore las acüv¡dades y
resultados obtenidos de su gesüón.

n).-Evaluar pemanentemente las ac{vldades generales del áreo, asf como aquellas
determínadas para er persoral bajo su cargo ! garantizar a uasá oá prüoiiiüüos
técn¡cos de g€süón el cumpl¡miento oe tos ob¡eúrrós con eficacia y oport¡n¡oao. 

- '

o).-Determinar tareas adecuadas al personal subalterno, conseguír y mantener
compromlsos ¡nsüuclonales del personal Integrado en equlpós Ce na64o.

p).-Eshblecer y vigilar el cumplimiento de procedimienüos de babajo, que garanücen
un adecuado uso de recursos y matsrlales.

q).-coordinar los planeamientos y acüúdades de babajo con las demás dependenc¡as
municipales, espec¡almente con la D¡rección Finan'ciera. contab¡lidad,'Rend y
Tesorerfa.

0.-Part¡c¡par_ en el esfudio y recomendaciones para la búsquede de fuentes alternas de
ingreso.denbo.de una polftica de autogestión económica financiem, que pé¡mná el
desanollo municipal.

s).-Participar y colaborar con Recursos Humanos en el planeamiento de prooramas
ds capacihc¡ón y desanollo del porsonal y actuar como lñsüuctor o rac¡l¡tioor-oe ios
mismos.
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t).-Las demás actiúdades qlg 
le s?ña!: ta Ley de Régimen tunicipal y aqueilas quepor requerirnientos del servic¡o pueda disponeiet ó¡ieó[or oe ptanilicación

Añ'7.- DEROGATORTA,- Derogsse todas ras r*rrr's y dq)o$c¡fies csten¡chss'¡ qdenan¿as, rrurar'=úG, ae.rerdmyresduc¡q.¡e' nunici-pales que se digana la preserte ordenanel

ffi. 8:- La presente ordena¡ua etúrará en vigencia a partir de supromulgación por cualquiera de las formas que eistablece dl nrt.rss ¿tla Lel:Orgánica cle Régimen Municípal, sin perjuicio Oe su puOlicaciJn
en el Registro Oficial.

Dado en la sala de sesiones del llustre Concejo Municipal de puerto
Quito, a los veinte dfas der mes de febrero ¿er aríó dos mir tres.

cERTlFlcADo DE DrscusroN.- Er ¡nfrascrito secretario der flustreConcejo Municipal de puerto euito, CERTtftCn que ta ordenanza deimptementac¡ón de ra Direcciór de pranificación y urbanismo-tüÁ
conocida y discutida en sesiones ordinarias del Conóejo C;ntüal, ;;debates de tos dfas 13 de febrero y 20 dé febreró oel zoóC. [óCERTIFICO.- puerto euito, 21 de tebróro ¿el ZóOe.
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